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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 464.2023-M DB

Que, mediante Resolución Directoral N' 169 - 2023-LPIDE, de fech a 14 de Julio de 2023, la

Dirección Ejecu tiva del Programa de Empleo TemPoral "Lurawi Perú" aprueba un Listado d

Oue. el artículo 6' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades' - LeV N" 27972' señala que' el

Alcalde es el representante r"g'iü"'i' ""i"iplliááo 
¡l su máxima autoridad administratrva:

Que, de acuerdo a lo establec¡do por el numeral 83 1 del art¡culo 83'del Texto Unico Ordenado

de Ia Ley N" 27 444,r_"V ou proá'oirüniá'Áárin-i.tr"t¡uo General. la titularidad y el ejercic¡o de

lán-p-"iJn.iu ".¡g.f.11?: ":,s":,ii#*:É,f:,*::*:'r."TTlllilf,l ""1':il:%i3: i"r5

::lLXl:H'ff':"Xi1il1T1il1'Xü;"J o-"alil'"ion o" raseátidadesse encuentran riberados

de cualquier rut¡na de 
"1""'"'ü'"Yif 

"uijtir 
cómunicaciones ordinarias y de las tareas 0e

formalización de actos uorn''í'l''ulio"t,'""ln ! oui"to de ,oue 
ouedan concentrarse en

actividades de planeamiento' $:;j;ü"'";;"á¡ná"ion control inierno de su nivel v en la

evaluaciÓn de resultados:
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Breña, '17 de julio de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA'

VISTO:

ElAcuerdodeconcejoN'40-2023-MDB,defechalTdejuliode2o23'yelMemofándumN'
lzl-zozz-MoarcM dé fecha 17 de julio de 2023; y'

CONSIDERANDO:

Que.etArtículol94.delaConst¡tuciónPoliticadelPerÚ,.modificadaporlaLeyN.30305-
,,Lev de Reforma constitucionarj]p'r-eli!" qru ir. rr¡un¡"ipalidades Prov¡nc¡ales y Distr¡tales son

órgános de gobierno rocaf f¡enlen aloiromia política' econÓmica v administrativa en ios

asuntos de su competencra, "t1;;;;;;á';"í "i 
Á'tic'ro ll del rítulo Preliminar de la Lev

N" 29792 - Ley orgán¡ca d";';;;e'iüd""' que establece oue la autonomia que la

const¡tución potÍt¡ca det p"rú'".1;ü't';I;',p;;;-É.ñrri.ipuilordes radica en la facultad de

ejercer actos de gob¡erno, 'o'ñi"iáiJ"t'¡l 
¿-e áámlnistác¡on' con suiec¡Ón al ordenamiento

jurídico;

e

Actividades de lntervención lnmediata Eleg¡bles (Ail 51), en el ámbito Priorizado Por e

Programa, en cuyo Anexo N " 01 se encuentra conslg nada esta MuniciPalidad D istrital de Breña

con Ia All N" 3t 00001759 "LIMPIEZA' MANTENIM IENTO Y ACON DICIONAM IENTO DEL

ESPACIO PUBLICO CON URBANISMO TÁCTICO EN JR. RECUAY E INTERS ECCIONES

DESDE PSJ. SARRATEA HASTA EL JR IOUIQUE, DISTRITO DE BREÑA- PROVINCIA DE

LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA';

Que, con fecha 17 de ulio de 2023, se aprobó el Acuerdo de Concejo N" 4o-2023-MDB, a

vés del cual se apro bó la suscriPc ión del Convenio con el Programa de emPleo TemPoral

RAW PERU', para la ejecuciÓn de la Activ¡dad de lntervención lnmediata "LimPieza,

ntenim¡ento Y Acondicionamiento del Espacio Público con Urban¡smo Táctico en Jr' Recuay

lnterseccionei desde Psj Sarratea hasta el Jr. lquiq ue, Distrito de Breña - Provincia de Limaa

Departamento de Lima", con Código de Activ¡dad det Programa "Lurawi Perú" 3700001759;

Que, a través del Memorándum N' 723-2023-MDB/GM, de fecha 17 de iul¡o de 2023, la

Gerencia MuniciPal, d¡spone que se Proyecte el acto resolutiv o por el cual se delegue facultades

al Arq. Alfred DarcY Silva Me¡nel, Ge rente de Desarrollo Urbano, a fin de gestionar acc¡ones

pa ra ia ejecuciÓn deI Programa Para la generación del EmP leo TemPoral "LURAW PERU',

scrito al Ministerio de Trabaio Y PromoCión del Empleo, según el sigu¡ente detalle
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR facultades al Arq. Alfred Darcy Silva Meinel, GERENTE

DE DESARR OLLO URBANO de la Municipa lidad Distrital de Breña, a fin de gestionar acc¡ones

para la ejecuc¡ón del Prog rama para la generación del EmPleo Temporal 'LURAW PERÚ,,

adscr¡to aI Ministerio de Trabajo Y PromociÓn del Empleo, segÚn el siguiente detalle:

Dirigir Y organ¡zar la gestión del Programa Para la Generación de EmPleo Temporal

"Lurawi Perú", Para la GeneraciÓn de EmPleo TemPoral

ll. Ser resPonsable de la asistenc¡a técnica y suscripc¡Ón y presentación de Fichas

Técnicas, ejecuciÓn Y cierre de activ¡dades de intervenciÓn inmediata, referidos al

Programa Para la Generación de Empleo TemPoral 'LURAW PERÚ", adscrito al

Min¡ster¡o de Trabaio Y Promoc¡ón del Empleo.

lll. Responsable de implementar estrategias de difusión y transparenc¡a y rendiciÓn de

L Dirigir y organizar la gestiÓn del Programa para la GeneraciÓn de Empleo Temporal

;Lu-nÁw ÉenÚ", pa'a la generaciÓn de empleo temporal'

ll. ser responsable de la as'Átencia técnica y suscripción y presentación de Fichas

Técn¡cas, ejecuciÓn V-"Lttu Ou 
"tti'i¿ades 

de intervenciÓn ¡nmediata' referidos al

Programa para A CáneraciOn de Empleo Temporal "LURAW PERÚ"' adscrito al

Ministerio de Trabajo y PromociÓn del Empleo'

lll. Responsable de i'piJt"n1"t"tt'"tegias de difus¡Ón y transparenc¡a y rendición de

cuentas del Programa'

lV. Demás funciones qu-e se estaUtezca para con la ent¡dad' según el Manual de

operaciones dd P';;;;"-;;i'-á gán"'""ion del Empleo Temporal "LURAW

PERÚ'.

Estando a lo expuesto y en eJercicio de las facultades. conferidas por el numeral 6) del articulo

!ü:i;i"üv Ñ5iié7y'--r-"í o'ganica de Mun¡ciparidades;

rv. ;:"J:Tt1?":J:::"ffi se estabrezca para con r? ::t¡dad' 
sesún er Manuar de

operaciones ¿"1 p'og'j;'"""p':;;;;;¿; del Empleo remporal 'LURAw

M'Jñk¡B¡l¡ó¿@gEFlren¿
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PERÚ..

ART|CULO SEGUN

a lo disPuesto en la
DO.- DEJAR SIN EFECTO toda dlsposiciÓn administrativa que se oponga

presente Resoluclón

ARTi GULO TERCERO.- ENCARGAR a la Unidad de Tecnologla de la lnformación, la

publ¡caciÓ n en el Portal Web I nst¡tucional de la Munici palidad, m nib n yenel

Portal Peruano (www.Peru.oob oe)

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE'
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